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LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN:

Origen: C.T. "RESIDENCIA DE LA 3ª EDAD"

Final...: C. T. "CENTRO DE SALUD POLAVIEJA"

Término Municipal afectado: MELILLA.

Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO. PROFUN-

DIDAD NO INFERIOR A 0,60 mt. BAJO ACERA Y

NO INFERIOR A 0,80 mt. BAJO CALZADA.

Tensión de servicio: 10 KV.

Longitud: 178 mts.

Conductor: SIMPLE CABLE DE ALUMINIO, SEC-

CIÓN 150 mm².

Aislamiento: ETILENO-PROPILENO RETICU-

LADO (EPR) 12/20 KV.

PRESUPUESTO TOTAL: CINCUENTA Y TRES

MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON

CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (53.154,42 €).

Lo que se hace público para que pueda ser

examinada la documentación presentada en el Ser-

vicio de Industria y Energía de la Consejería de Medio

Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en

el Palacio de la Asamblea y formular al mismo

tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se

estimen oportunas, en el plazo de TREINTA DÍAS

contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE,

SECCIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN

DEAMBIENTE URBANO

A N U N C I O

2988.- Ante la imposibilidad de notificación a D.

NAJIM EL ABBOUTI BUMEDIEN, con DNI nº

45.308.701-N, y en cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,

modificada por la Ley 4/99, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, se hace público el siguien-

te anuncio:

Pongo en su conocimiento que deberá pasarse

por esta oficina en el plazo de 10 días, para aportar

fotocopia de la Licencia Federativa de Actividades

Subacuáticas y Certificado Médico Oficial en vigor,

por encontrarse caducada la que tenemos en su

expediente de Licencia de Pesca Marítima de

Recreo Submarina a Pulmón Libre.

Trascurrido dicho plazo si no se hubiera presen-

tado el documento anteriormente mencionado,

nos veremos en la obligación de anularle su Licen-

cia, dando cuenta a la Guardia Civil.

Lo que le comunico para su conocimiento.

Melilla, 22 de diciembre de 2011.

El Jefe de la Oficina Técnica de Protección de

Ambiente Urbano. Luis Carlos López Rueda.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE,

SECCIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN

DEAMBIENTE URBANO

A N U N C I O

2989.- Ante la imposibilidad de notificación a D.

ALI MOHAMED MOHAMED, con DNI nº

45.296.840-L y en cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre,

modificada por la Ley 4/99, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, se hace público el si-

guiente anuncio:

Pongo en su conocimiento que deberá pasarse

por esta oficina en el plazo de 10 días, para aportar

fotocopia de la Licencia Federativa de Actividades

Subacuáticas y Certificado Médico Oficial en vigor,

por encontrarse caducada la que tenemos en su

expediente de Licencia de Pesca Marítima de

Recreo Submarina a Pulmón Libre.

Trascurrido dicho plazo si no se hubiera presen-

tado el documento anteriormente mencionado,

nos veremos en la obligación de anularle su Licen-

cia, dando cuenta a la Guardia Civil.


